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NÚMERO 

 NOMBRE  
DEL ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO 

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

JA-069/2008-I 
Juan Nepomu-
ceno Cano To-

var y otros 
 30 de octubre 

de 2009 

Vista la certificación que antecede y el escrito de 
cuenta signado por M. Isabel Cortez Barajas autori-
zada por las autoridades demandadas Titulares del 
Poder Ejecutivo y Secretaría de Gobierno, ténga-
sele desahogando en tiempo la vista ordenada me-
diante proveído de 16 dieciséis de octubre de 2009 
dos mil nueve, haciendo manifestaciones respecto 
del ocurso y constancias presentadas por la parte 
actora relativas al requerimiento que les fue efectua-
do en cumplimiento a la sentencia interlocutoria de 
28 veintiocho de septiembre de 2009 dos  mil nueve, 
mismas que serán tomadas en consideración en el 
momento procesal oportuno. 

Cúmplase.- 

Cuaderno 
 incidental 

JA-069/2008-I 

Incidentista:  
Titular del Poder 

Ejecutivo del 
Estado de Mi-
choacán y otro 

 30 de octubre 
de 2009 

Vista la certificación que antecede y el escrito de 
cuenta signado por Armando Gilberto Manzano 
Alba tercero interesado, téngasele desahogando en 
tiempo la vista ordenada mediante proveído de 16 
dieciséis de octubre de 2009 dos mil nueve, hacien-
do manifestaciones respecto del ocurso y constan-
cias presentadas por la parte actora relativas al 
requerimiento que le fue efectuado en cumplimiento 
a la sentencia interlocutoria de 28 veintiocho de 
septiembre de 2009 dos mil nueve, mismas que 
serán tomadas en consideración en el momento 
procesal oportuno; dígase al tercero interesado que 
al momento de pronunciar el presente acuerdo, esta 
Instructora no encuentra que del controvertido se 
desprendan conductas sobre los que se deba dar 
vista a las autoridades que indica, y que se encuen-
tran expeditos sus derechos para hacerlos valer en 
la vía que a sus intereses convenga. 

Cúmplase.- 

JA-0093/2009-I Carlos Maldonado 
Figueroa 

Secretaria de  
Finanzas y Adminis-
tración del Estado de 

Michoacán y otras 

30 de octubre 
de 2009 

Téngase por recibido el oficio mediante el cual se 
remite el presente expediente con resolución de Sala 
de fecha 13 trece de octubre de la presente anuali-
dad; téngase por recibido el citado expediente y en 
consecuencia, se ordena al Actuario adscrito a esta 
Primera Ponencia notifique personalmente a las 
partes actuantes la resolución de mérito 
Cúmplase.- 

JA-0102/2009-I Elia Pacheco 
Peña 

Secretaria de  
Finanzas y Adminis-
tración del Estado de 

Michoacán y otras 

30 de octubre 
de 2009 

Téngase por recibido el oficio mediante el cual se 
remite el presente expediente con resolución de  Sala 
de fecha 13 trece de octubre de la presente anuali-
dad; téngase por recibido el citado expediente y en 
consecuencia, se ordena al Actuario adscrito a esta 
Primera Ponencia notifique personalmente a las 
partes actuantes la resolución de mérito 
Cúmplase.- 

JA-0111/2009-I 
María Guadalupe 
Artiaga Oseguera 

y/o Guadalupe 
Arteaga Oseguera 

Secretaria de  
Finanzas y Adminis-
tración del Estado de 

Michoacán y otras 

30 de octubre 
de 2009 

Téngase por recibido el oficio mediante el cual se 
remite el presente expediente con resolución de  Sala 
de fecha 13 trece de octubre de la presente anuali-
dad; téngase por recibido el citado expediente y en 
consecuencia, se ordena al Actuario adscrito a esta 
Primera Ponencia notifique personalmente a las 
partes actuantes la resolución de mérito 
Cúmplase.- 

JA-0114/2009-I Angelia Arrellano 
Cervantes 

Secretaria de  
Finanzas y Adminis-
tración del Estado de 

Michoacán y otras 

30 de octubre 
de 2009 

Téngase por recibido el oficio mediante el cual se 
remite el presente expediente con resolución de  Sala 
de fecha 13 trece de octubre de la presente anuali-
dad; téngase por recibido el citado expediente y en 
consecuencia, se ordena al Actuario adscrito a esta 
Primera Ponencia notifique personalmente a las 
partes actuantes la resolución de mérito 
Cúmplase.- 
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JA-0117/2009-I Ramón Arias 
Garcia 

Secretaria de  
Finanzas y Adminis-
tración del Estado de 

Michoacán y otras 

30 de octubre 
de 2009 

Téngase por recibido el oficio mediante el cual se 
remite el presente expediente con resolución de  Sala 
de fecha 13 trece de octubre de la presente anuali-
dad; téngase por recibido el citado expediente y en 
consecuencia, se ordena al Actuario adscrito a esta 
Primera Ponencia notifique personalmente a las 
partes actuantes la resolución de mérito 
Cúmplase.- 

JA-0120/2009-I Leovigildo Medi-
na Cervantes 

Secretaria de  
Finanzas y Adminis-
tración del Estado de 

Michoacán y otras 

30 de octubre 
de 2009 

Téngase por recibido el oficio mediante el cual se 
remite el presente expediente con resolución de  Sala 
de fecha 13 trece de octubre de la presente anuali-
dad; téngase por recibido el citado expediente y en 
consecuencia, se ordena al Actuario adscrito a esta 
Primera Ponencia notifique personalmente a las 
partes actuantes la resolución de mérito 
Cúmplase.- 
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NÚMERO 

 NOMBRE  
DEL ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO 

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

JA-0285/2008-I Mayra Alejandra 
Ramírez Rangel 

Director General del 
Comité de Adquisi-
ciones del Poder 

Ejecutivo del Estado 
y otras autoridades 

 

3 de noviembre 
de 2009 

Cítese a las partes a la audiencia de ley, la que 
tendrá verificativo a las once horas del doce de 
noviembre de dos mil nueve. 
 
 
Notifíquese personalmente. 

JA-0282/2009-I 
María de Jesús 

Montejano Ramí-
rez 

Presidente Municipal 
de Morelia, Micho-
acán y otras autori-

dades 
 

3 de noviembre 
de 2009 

Se admite la demanda planteada, emplácese a las 
autoridades demandadas en los términos de ley, se 
requiere a la actora para que dentro del término de 
tres días aclare los conceptos de violación que les 
impute a las autoridades señaladas, se admite la 
documental referida, así como la presuncional  legal y 
humana e instrumental de actuaciones, se concede 
la suspensión provisional.  
 
Notifíquese personalmente. 

JA-0270/2008-I Carlos Fernando 
Aguilar Beltrán  3 de noviembre 

de 2009 

Téngase por recibido las constancias que remite el 
Coordinador de Asuntos Jurídicos de este Tribunal, 
relativas al informe que la Presidente de la Sala de 
este órgano jurisdiccional dio a los Magistrados del 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrati-
va y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, relativas 
al cumplimiento a la ejecutoria de amparo dictada 
por el citado Tribunal Colegiado dentro del cuaderni-
llo de Amparo 257/2009 promovido por Carlos Fer-
nando Aguilar Beltrán parte actora dentro del juicio 
administrativo JA-0270/2008-I y recurrente en el 
recurso de reconsideración JA-R-002/2009-III. 
 
Cúmplase. 

JA-0045/2008-I 
Petreo Construc-

ciones S.A. de 
C.V. 

 3 de noviembre 
de 2009 

Téngase por recibido las constancias que remite el 
Coordinador de Asuntos Jurídicos de este Tribunal, 
relativas al cumplimiento que se dio a la resolución 
de veintiocho de agosto del año en curso, dictada 
por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Admi-
nistrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito,  
dentro del cuadernillo de Amparo 251/2009 promovi-
do por Petreo Construcciones S.A. de C.V. parte 
actora dentro del juicio administrativo JA-0045/2008-I 
y recurrente en el recurso de reconsideración JA-R-
0112/2008-III. 
 
Cúmplase. 
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NÚMERO 

 NOMBRE  
DEL ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO 

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

JA-0138/2009-I 
José Antonio 

Barragán 
Márquez 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que 
se actúa y dado que a la fecha se encuentra debida-
mente integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
trece horas del día dos de diciembre de 2009 dos 
mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Primera 
Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0141/2009-I Héctor Arias 
 Reyes 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que se 
actúa y dado que a la fecha se encuentra debidamente 
integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY, la que tendrá verificativo a las once horas del 
día diecisiete de noviembre de 2009 dos mil nueve, 
en las oficinas que ocupa esta Primera Ponencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0144/2009-I Víctor Zúñiga 
Herrera 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que se 
actúa y dado que a la fecha se encuentra debidamente 
integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY, la que tendrá verificativo a las trece horas del 
día diecisiete de noviembre de 2009 dos mil nueve, 
en las oficinas que ocupa esta Primera Ponencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0147/2009-I 
Juana Martínez 
Ortiz y/o María 
Juana Martínez 

Ortiz 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que 
se actúa y dado que a la fecha se encuentra debida-
mente integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
once horas del día primero de diciembre de 2009 
dos mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Prime-
ra Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0150/2009-I Carlos Maldonado 
Figueroa 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que se 
actúa y dado que a la fecha se encuentra debidamente 
integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY, la que tendrá verificativo a las once horas del 
día diecinueve de noviembre de 2009 dos mil nueve, 
en las oficinas que ocupa esta Primera Ponencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0153/2009-I 
María del Refugio 
Arias García y/o 
Ma. Del Refugio 

Arias García 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que 
se actúa y dado que a la fecha se encuentra debida-
mente integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
catorce horas del día doce de noviembre de 2009 
dos mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Prime-
ra Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0156/2009-I Rafael Maldonado 
Piña 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que se 
actúa y dado que a la fecha se encuentra debidamente 
integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA AUDIENCIA 
DE LEY, la que tendrá verificativo a las trece horas del 
día diecinueve de noviembre de 2009 dos mil nueve, 
en las oficinas que ocupa esta Primera Ponencia del 
Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0159/2009-I Esperanza 
Herrera Hurtado 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que 
se actúa y dado que a la fecha se encuentra debida-
mente integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
once horas del día dos de diciembre de 2009 dos 
mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Primera 
Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0162/2009-I Ma. Luisa Herrera 
Sánchez 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que 
se actúa y dado que a la fecha se encuentra debida-
mente integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
trece horas del día once de noviembre de 2009 
dos mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Prime-
ra Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 
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JA-0165/2009-I Ángela Reyes 
Presidente Municipal 

de Uruapan,  
Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que 
se actúa y dado que a la fecha se encuentra debida-
mente integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
once horas del día veinte de noviembre de 2009 
dos mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Prime-
ra Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0168/2009-I 
María del Pilar 
Ponce de león 

Cruz 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que 
se actúa y dado que a la fecha se encuentra debida-
mente integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
trece horas del día veinte de noviembre de 2009 
dos mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Prime-
ra Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0171/2009-I 

Ma. De la Luz 
Rangel Carrillo 
y/o María de la 

Luz Rangel 
 Carrillo 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que 
se actúa y dado que a la fecha se encuentra debida-
mente integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
trece horas del día primero de diciembre de 2009 
dos mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Prime-
ra Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0177/2009-I Fernando Argue-
llo García 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que 
se actúa y dado que a la fecha se encuentra debida-
mente integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
once horas del día treinta de noviembre de 2009 
dos mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Prime-
ra Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0180/2009-I Roberto Zúñiga 
Gómez 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que 
se actúa y dado que a la fecha se encuentra debida-
mente integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
trece horas del día trece de noviembre de 2009 
dos mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Prime-
ra Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0186/2009-I Roberto Zúñiga 
Gómez 

Presidente Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el juicio en que 
se actúa y dado que a la fecha se encuentra debida-
mente integrado, CÍTESE A LAS PARTES A LA 
AUDIENCIA DE LEY, la que tendrá verificativo a las 
trece horas del día treinta de noviembre de 2009 
dos mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Prime-
ra Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0213/2009-I 
María Vanessa 

García Contreras 
y otro. 

Director General de 
Tránsito y Vialidad 

Municipal de Morelia, 
Mich. y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Vista la certificación secretarial de cuenta, se advier-
te que transcurrió en exceso el término de 15 quince 
días hábiles otorgados a la autoridad demandada 
Héctor Amador Gómez, como Agente de Tránsito 
de la Dirección General de Tránsito y Vialidad 
Municipal, para contestar la demanda instaurada en 
su contra, sin que lo hubiere hecho, en consecuencia 
se le tiene POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 
Notifíquese personalmente a la parte actora y por 
oficio a las autoridades demandadas. 

JA-0267/2009-I Ander Hernández 
Montalvo 

Director General de 
la Comisión Forestal 

del Estado  

4 de noviembre 
de 2009 

Vista la certificación que antecede, los escritos de 
cuenta y la copia certificada del nombramiento de 
fecha diecinueve de febrero del dos mil ocho, se tiene 
por reconocido a Alejandro Méndez López el carác-
ter de Director General de la Comisión Forestal del 
Estado de Michoacán, autoridad demandada  dentro 
del juicio en que se actúa, consecuentemente, ténga-
sele CONTESTANDO EN TIEMPO Y FORMA LA 
DEMANDA; Por otra parte, SE ADMITEN las  
PRUEBAS ofertadas por  la autoridad, descritas en el 
presente proveído; 
Notifíquese personalmente. 
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JA-0276/2009-I 
Promo Medios 
Comunicación 

S.A de C.V. 

Secretaría de Desa-
rrollo Urbano y Me-

dio Ambiente del 
Ayuntamiento de 

Morelia, Michoacán, 
y otra 

4 de noviembre 
de 2009 

Esta Ponencia procede al avocamiento de la deman-
da planteada, en consecuencia, regístrese en el libro 
de gobierno de esta Instructora, el expediente JA-
0276/2009-I, formado con motivo de la demanda y 
documentos anexos,  promovida por Gustavo Araujo 
Jiménez quien se ostenta como representante legal 
de la persona moral “Promo Medios Comunica-
ción” S.A. de C.V., y en atención a la copia cotejada 
del Poder General para Pleitos y Cobranzas que se 
agrega se le reconoce tal carácter; Ahora bien, una 
vez realizado un estudio del escrito de demanda, se 
advierte que en el mismo se omite el requisito que al 
efecto señala el artículo 230 fracción II del código de 
la materia; REQUIERASE al promovente para que 
dentro del término de TRES DÍAS hábiles contados a 
partir del siguiente al en que haya surtido efectos la 
notificación del presente proveído, exhiba el docu-
mento original de tal constancia o en su defecto copia 
certificada legible del mismo; bajo  apercibimiento 
que de ser omiso al anterior requerimiento, o bien, 
éste no se cumpla en sus términos, se tendrá por no 
presentada la demanda. 
Notifíquese personalmente al actor. 

JA-0255/2009-I Arturo Moreno 
Salinas 

Coordinación de 
Contraloría del  

Gobierno del Estado 
de Michoacán 

4 de noviembre 
de 2009 

Vista la certificación que antecede, el escrito de 
cuenta y la copia certificada del nombramiento  de 
fecha 16 dieciséis de febrero de 2008 dos mil  ocho, 
mismo que se anexa y se ordena sea devuelto previa 
constancia que obre en autos, se le reconoce a Rosa 
María Gutiérrez Cárdenas, el carácter de Coordina-
dora de Contraloría del Estado de Michoacán, 
autoridad demandada  dentro del juicio en que se 
actúa, consecuentemente, téngasele CONTESTAN-
DO EN TIEMPO Y FORMA LA DEMANDA; Por otra 
parte, SE ADMITEN las PRUEBAS ofertadas por la 
autoridad, descritas en el presente proveído; 
Notifíquese Personalmente. 

JA-0163/2008-II 
Petreo Construc-

ciones S.A. de 
C.V. y otras 

 4 de noviembre 
de 2009 

Téngase por recibido oficio que remite el Coordina-
dor de Asuntos Jurídicos y Amparos de éste Tribunal 
mediante remite copia simple de la demanda de 
garantías presentada por Petreo Construcciones 
S.A. d e C.V. y otras. Parte actora dentro del juicio 
administrativo con excusa JA-0163/2008-II contra la 
resolución de Sala Colegiada de este Tribuna de 
quince de mayo de dos mi nueve; fórmese con los 
mismos cuaderno de amparo.  
Cúmplase. 

JA-0045/2008-I 
JA-R-0112/2008-III 

Petreo  
Construcciones 
S.A. d e C.V. y 

otras. 
 4 de noviembre 

de 2009 

Visto el oficio signado por el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de éste Tribunal mediante el 
cual remite copia del proveído de fecha veintiocho de 
octubre de dos mil nueve, dictado por la magistrada 
Presidente de este Tribunal para su notificación; en 
consecuencia, se ordena al actuario adscrito a esta 
Primera Ponencia notifique el proveído de mérito. 
Cúmplase. 
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DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
 
 

LISTA DE ACUERDOS DE SEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE 
 

 Hoja No. 1

 
 

 
NÚMERO 

 NOMBRE  
DEL ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO 

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

JA-0234/2009-I Felipe Rodríguez 
García 

Secretario de Desa-
rrollo Económico  del 

Estado de Micho-
acán y otras 

5 de noviembre 
de 2009 

Se tiene en tiempo a la parte actora AMPLIANDO LA 
DEMANDA en los términos de su libelo; EMPLÁCE-
SE y córrase traslado al Secretario de Desarrollo 
Económico de Michoacán, Directora de Abasto y 
Comercio Popular y Coordinadora del Programa 
de Lucha contra la Carestía de la Dirección de 
Abastos y Comercio Popular, a efecto de que en el 
término de CINCO DÍAS den contestación a la am-
pliación de la demanda; 
Notifíquese personalmente a las partes. 

JA-0192/2009-I 
Jesús Villafuerte 
Castro e Ismael 

Nieves Ávila 

Director General de 
Tránsito y Vialidad y 

otra 

5 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal  del presente juicio y el escrito 
de cuenta, téngase al ocursante cumpliendo con el 
requerimiento de fecha cinco de octubre del 2009 dos mil 
nueve; Dígasele al ocursante que SE ADMITEN en los 
términos ofertados las pruebas documentales descritas 
en el presente acuerdo; no se admiten las documenta-
les descritas en el presente proveído, toda vez que el 
momento procesal oportuno para el ofrecimiento de 
pruebas lo es en el escrito de contestación de la deman-
da; dígasele a los promoventes que no ha lugar a reque-
rir a la citada Comisión Coordinadora el documento que 
contiene el pago de la multa impuesta al actor, en con-
secuencia se le tiene por no ofrecido dicho medio de 
convicción. 
Notifíquese personalmente a las partes. 

Queja: 
0002/2009  

de JA-0276/2008-I 

Agustina Rojo 
Salazar  5 de noviembre 

de 2009 

Visto el escrito de Alfredo Ramírez Bedolla y Guadalupe 
Herrejón Juárez quienes  se ostentan respectivamente 
como Subsecretario de Desarrollo para las Mipymes y 
Directora de Abastos y Comercio Popular respectiva-
mente y en atención al contenido del escrito de mérito se 
les tiene a las citadas autoridades dando cumplimiento 
en tiempo y forma a lo ordenado en la resolución de 
fecha 13 trece de agosto de 2009 dos mil nueve, dictada 
por la Sala de este órgano jurisdiccional dentro de la 
queja número 002/2009 derivada del juicio administrativo 
JA-0276/2008-I y en cumplimiento a la sentencia de 17 
diecisiete de abril de la presente anualidad. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0246/2009-I José Luis Ruiz Ayuntamiento de 
Tacámbaro y otra 

5 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda del presente expe-
diente y en atención a la reserva contenida en proveído 
de fecha 2 dos de octubre del presente año de acordar lo 
conducente respecto del escrito presentado por Delfino 
Mora Trujillo quien se ostenta como Secretario del 
Ayuntamiento de Tacámbaro, Michoacán, una vez 
que se remitiera a esta Instructora el acuse de recibo 
solicitado lo cual en especie ha acontecido se provee lo 
siguiente: dígasele al ocursante que no ha lugar a 
tenerle por contestando la demanda interpuesta en 
contra del Ayuntamiento de Tacámbaro, Michoacán,  Por 
otra parte se advierte que transcurrió el termino otorgado 
a la autoridad demandada Ayuntamiento de Tacámbaro, 
Michoacán para contestar la demanda sin que lo hubiere 
hecho, en consecuencia se le tiene POR NO CONTES-
TADA LA DEMANDA; :Notifíquese personalmente a 
las partes. 

JA-0168/2008-I 
Petreo Construc-

ciones S.A. de 
C.V. 

 5 de noviembre 
de 2009 

Por recibido el escrito de cuenta y toda vez que el 
original del expediente JA-168/20080-I fue enviado al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrati-
va y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, con 
motivo del Amparo promovido por la parte actora 
resérvese de proveer sobre la promoción de mérito 
una vez sea remitido a esta Instructora el citado 
expediente. 
Notifíquese al Pormovente-. 
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DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
 
 

LISTA DE ACUERDOS DE NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE 
 

 Hoja No. 1

 
 

 
NÚMERO 

 NOMBRE  
DEL ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO 

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

JA-0105/2009-I Carlos Maldonado 
Figueroa 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 

Gobierno del Estado de 
Michoacán y otras 

6 de noviembre 
de 2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 
señalada, se acuerda poner los autos del  presente 
juicio en estado de resolución. 

Cúmplase. 

Cuaderno  
incidental 

JA-0240/2009-I 

Incidentista:  
Director General de 
Tránsito y Vialidad 

Municipal y otro 
 6 de noviembre 

de 2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 
señalada, se acuerda poner los autos del  presente 
incidente en estado de resolución. 
Cúmplase. 

Cuaderno  
incidental 

JA-0249/2009-I 

Incidentista:  
Director General de 
Tránsito y Vialidad 

Municipal y otro 
 6 de noviembre 

de 2009 

Visto el escrito de cuenta, se le tiene al ocursante desaho-
gando en tiempo la vista al acuerdo de fecha 26 veintiséis 
de octubre de 2009; Ahora bien visto el estado procesal que 
guarda el incidente en que se actúa, CÍTESE A LAS PAR-
TES A LA AUDIENCIAINCIDENTAL DE DESAHOGO DE 
PRUEBAS Y ALEGATOS, la que tendrá verificativo a las 
catorce horas del día diecinueve de noviembre de 2009 
dos mil nueve, en las oficinas que ocupa esta Primera 
Ponencia del Tribunal de Justicia Administrativa. 
Notifíquese personalmente a la parte actora y mediante 
oficio a las autoridades demandadas.

JA-009/2009-I Roberto Rangel 
Santiago 

Ayuntamiento de Urua-
pan, Michoacán y otra. 

6 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guardan los autos del presente 
juicio JA-009/2009-I, y toda vez que esta Instructora estima 
necesario que al momento de elaborar el proyecto de 
sentencia que se someterá al juicio de la Sala Colegiada de 
este Tribunal, tener a la vista el expediente formado con 
motivo del procedimiento administrativo de responsa-
bilidades número 08/2008-1 seguido en contra del actor 
Roberto Rangel Santiago por las autoridades deman-
dadas, se ordena requerir al Secretario del Ayuntamien-
to de Uruapan, Michoacán, para que dentro del término 
de 3 tres días hábiles contados a partir del día siguiente al 
en que surta sus efectos la notificación del presente pro-
veído, remita a esta Instructora copia certificada íntegra del 
citado expediente;  
Notifíquese por oficio al Secretario del Ayuntamiento 
de Uruapan, Michoacán. 

JA-0036/2009-I Amalia Cristóbal 
Cuevas OOAPAS 6 de noviembre 

de 2009 

Visto el escrito de Efraín Rosiles Reyes apoderado jurídico 
de la autoridad demandada, téngasele exhibiendo copia 
simple del convenio celebrado por e representante legal de 
dicho Organismo y Saúl Cristóbal Cuevas representante 
legal de Amalia Cristóbal Cuevas; 
Cúmplase. 

JA-0270/2009-I Casandra López 
Cizniega 

Procuraduría General 
de Justicia del Estado 

de  
Michoacán 

6 de noviembre 
de 2009 

Visto el escrito de cuenta de Casandra López Cizniega, 
parte actora dentro del juicio en que se actúa, mediante el 
cual se desiste de la demanda planteada; Por tanto, requié-
rase a Casandra López Cizniega, parte actora para que 
dentro del término de tres días hábiles contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, comparezca a ratificar su desistimiento 
ante la Secretaría de Acuerdos de esta Instructora, o bien 
en dicho término exhiba documento en el que haga constar 
la ratificación del mencionado desistimiento ante Fedatario 
Público, bajo apercibimiento que de no hacerlo esta actuan-
te proveerá lo conducente. 

Notifíquese personalmente a la promovente. 
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NÚMERO 

 NOMBRE  
DEL ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO 

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

JA-0222/2009-I Abraham Nieves 
Ávila 

Director de Tránsito 
y Vialidad Municipal 

y otra 

9 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal del presente juicio y el escrito de 
cuenta, téngase al ocursante por cumpliendo con el reque-
rimiento de fecha 5 cinco de octubre del 2009 dos mil 
nueve; Dígase al ocursante que con fundamento en el 
artículo 257 del Código de Justicia Administrativa del Esta-
do de Michoacán SE ADMITEN en los términos ofertados 
las pruebas documentales ofrecidas en su escrito de con-
testación de demanda descritas en el presente proveído; se 
ordena requerir a dicho actor para que dentro del término 
de 3 tres días hábiles siguientes a la fecha en que surta 
efectos la notificación del presente proveído manifieste si le 
ha sido entregado el citado vehículo, dado que su devolu-
ción es reclamada en este juicio; dígasele a los promoven-
tes que no ha lugar a requerir a la citada Comisión Coordi-
nadora el documento que contiene el pago de la multa 
impuesta al actor, en consecuencia se le tiene por no ofre-
cido dicho medio de convicción. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0234/2009-I Felipe Rodríguez 
García 

Secretario de  
Desarrollo  

Económico de  
Michoacán y otras 

9 de noviembre 
de 2009 

Visto el escrito signado por Libero Madrigal Flores Titular 
de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Esta-
do  y previo a acordar su petición de tenerle como repre-
sentante legal de la Secretaría de Desarrollo Económico, 
de la Dirección de Abasto y Comercio Popular, y de la 
Coordinadora del Programa de Lucha contra la Carestía 
de la Dirección de Abasto y Comercio Popular, todas 
del Estado de Michoacán de Ocampo, autoridades con el 
carácter reconocido en cuanto demandadas dentro del 
presente juicio administrativo JA-0234/2009-I, dese vista a 
las mismas con el oficio y anexos de cuenta y requiéraseles 
para que dentro del término de 3 tres días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la 
notificación del presente proveído, manifiesten si aceptan 
ser representadas por el promovente. 
Notifíquese personalmente al promovente en el domicilio 
ubicado en la calle Colegio Militar número 230, de la Colo-
nia Chapultepec Norte, de esta Ciudad, y por oficio a las 
autoridades demandadas. 
 

Cuaderno  
incidental 

JA-0068/2008-I 

Incidentista:  
Titular del Poder 
Ejecutivo de Es-

tado de  
Michoacán y 

otros 

 9 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guardan los autos del cuader-
no incidental del expediente JA-0068/2008-I y toda vez que 
ha llegado el momento de pronunciarse sobre el contenido 
del escrito presentado por el representante común de los 
Notarios Públicos quienes a su vez se ostentaron represen-
tantes legales de la Asociación Civil “Colegio de Notarios del 
Estado de Michoacán” así como de las manifestaciones 
realizadas por las autoridades demandadas y tercero perju-
dicado, lo cual se hace en los siguientes términos: en base a 
los argumentos vertidos en el presente acuerdo se hace 
efectivo el apercibimiento decretado por esta ponencia 
Instructora mediante resolución de veintitrés de septiembre 
de dos mil nueve y se les tiene POR NO PRESAENTADA Y 
NULOS TODOS LOS ACTOS PROCESALES POSTERIO-
RES RELATIVOS A LO INSTADO POR ELLOS POR EL 
CARÁCTER QUE OSTENTARON EN CUANTO REPRE-
SENTANTES LEGALES DE LA ASOCIACIÓN CIVIL “CO-
LEGIO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN”; en 
consecuencia se ordena continuar con la secuela procesal 
del juicio administrativo únicamente por lo que respecta a la 
demanda planteada por los notarios públicos por su propio 
derecho 
Notifíquese personalmente. 
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Cuaderno  
incidental 

JA-0069/2008-I 

Incidentista:  
Titular del Poder 
Ejecutivo de Es-

tado de  
Michoacán y 

otros 

 9 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guardan los autos del cuader-
no incidental del expediente JA-0068/2008-I y toda vez que 
ha llegado el momento de pronunciarse sobre el contenido 
del escrito presentado por el representante común de los 
Notarios Públicos quienes a su vez se ostentaron represen-
tantes legales de la Asociación Civil “Colegio de Notarios del 
Estado de Michoacán” así como de las manifestaciones 
realizadas por las autoridades demandadas y tercero perju-
dicado, lo cual se hace en los siguientes términos: en base a 
los argumentos vertidos en el presente acuerdo se hace 
efectivo el apercibimiento decretado por esta ponencia 
Instructora mediante resolución de veintitrés de septiembre 
de dos mil nueve y se les tiene POR NO PRESAENTADA Y 
NULOS TODOS LOS ACTOS PROCESALES POSTERIO-
RES RELATIVOS A LO INSTADO POR ELLOS POR EL 
CARÁCTER QUE OSTENTARON EN CUANTO REPRE-
SENTANTES LEGALES DE LA ASOCIACIÓN CIVIL “CO-
LEGIO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE MICHOACÁN”; en 
consecuencia se ordena continuar con la secuela procesal 
del juicio administrativo únicamente por lo que respecta a la 
demanda planteada por los notarios públicos por su propio 
derecho 
Notifíquese personalmente. 

JA-0072/2009-I Panamco México 
S.A. de C.V. 

Tesorería Municipal 
de Uruapan,  

Michoacán y otra. 

9 de noviembre 
de 2009 

Vista la ratificación de cuenta, téngase a Raúl Ramos 
Pacheco, con el carácter de representante legal de 
Panámco México Sociedad Anónima de Capital Varia-
ble,  parte actora dentro del presente juicio cumpliendo en 
tiempo y legal forma al requerimiento realizado median-
te proveído de fecha 29 veintinueve de octubre del año en 
curso; Ahora bien, en atención a la ratificación  de mérito, 
téngase al ocursante desistiéndose lisa y llanamente 
en su perjuicio de la demanda planteada, en tal virtud, 
de conformidad con el artículo 206 fracción I del Código de 
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocam-
po, se sobresee el presente juicio y se ordena su archivo 
definitivo como asunto totalmente concluido, haciéndose 
las anotaciones pertinentes en el Libro de Gobierno de esta 
Ponencia. 
Notifíquese personalmente. 
 

JA-0273/2009-I Florencio Ávila 
Ávila 

Ayuntamiento de 
Huaniqueo,  
Michoacán 

9 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el expediente en que 
se actúa, téngasele al actor Florencio Ávila Ávila, presen-
tado formal demanda y ejercitando la acción de nulidad 
lisa y llana del  acto impugnado consistente en corte de 
servicio de agua potable, frente al Ayuntamiento de 
Huaniqueo, Michoacán, Francisco Sierra Ávila en cuan-
to Presidente del Comité de Agua Potable de la Comu-
nidad de Tacupillo del Municipio de Huaniqueo, Micho-
acán y Director de Organismo Operador de Agua Pota-
ble del mismo Municipio; Por otra parte y atendiendo a la 
ratificación de cuenta, téngase a Florencio Ávila Ávila, 
parte actora cumpliendo en tiempo y legal forma al 
requerimiento realizado mediante proveído de fecha 28 
veintiocho de octubre del año en curso; En consecuencia, 
se tiene al ocursante desistiéndose lisa y llanamente en 
su perjuicio de la demanda planteada, por tanto, se 
sobresee el presente juicio y se ordena su archivo defi-
nitivo como asunto totalmente concluido. 
Notifíquese personalmente 

JA-0201/2009-I Fidel Cruz Báez Dirección de Protec-
ción Civil y otra 

9 de noviembre 
de 2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos señala-
da, se acuerda poner los autos del  presente juicio en 
estado de resolución. 
 
Cúmplase. 

JA-0054/2008-I Roger Guadalupe 
Escobar 

Secretaría de Con-
traloría y Desarrollo 
Administrativo del 

Ejecutivo del Estado 
y otra 

9 de noviembre 
de 2009 

Visto el estado procesal que guarda el presente expediente 
y la certificación secretarial que antecede, y toda vez me-
diante proveído de fecha 14 catorce de abril de 2009 dos 
mil nueve, se dio vista a la parte actora Roger Guadalupe 
Saenz Escobar para que manifestara lo que a  sus inter-
eses conviniera en torno al cumplimiento de la  resolución 
de Sala de fecha 16 dieciséis de diciembre del año próximo 
pasado, sin que lo hubiere hecho; en consecuencia, esta 
Ponencia procede a resolver, de oficio, si de acuerdo con 
las constancias que obran en autos la referida sentencia de 
Sala se encuentra o no cumplida; en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 283 del Código de la Materia, se 
declara cumplida la sentencia de mérito; se ordena 
remitir el presente expediente a la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal para su archivo definitivo como 
asunto concluido, haciéndose las anotaciones pertinente en 
el libro de Gobierno de esta Ponencia. 
Notifíquese personalmente a la actora. 
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JA-0276/2008-I Agustina Rojo 
Salazar 

Director de Abastos 
y Comercio Popular 
de la Secretaria de 

Desarrollo Económi-
co del Estado  

9 de noviembre 
de 2009 

Visto el escrito signado por Libero Madrigal Flores Titular 
de la Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Esta-
do y previo a acordar su petición de tenerle como represen-
tante legal de la Secretaría de Desarrollo Económico del 
Estado de Michoacán, de quien depende la Dirección de 
Abasto y Comercio Popular,  autoridad con el carácter 
reconocido en cuanto demandada dentro del presente 
juicio, dese vista a la misma con el oficio y anexos de 
cuenta y requiérasele para que dentro del término de 3 tres 
días hábiles contados a partir del siguiente al en que surta 
sus efectos la notificación del presente proveído, manifieste 
si acepta ser representada por el promovente. 
Notifíquese personalmente al promovente en el domicilio 
ubicado en la calle Colegio Militar número 230, de la Colo-
nia Chapultepec Norte, de esta Ciudad, y por oficio a la 
autoridad demandada. 
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ACUERDO 

JA-0084/2009-I Jaime Bárbara 
Martínez 

Director General de 
Tránsito y Vialidad 

Municipal y otra 

10 de 
 noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 
señalada, se acuerda poner los autos del  presente 
juicio en estado de resolución. 
 
Cúmplase. 

JA-0207/2009-I Daniel Tapia  
Lomelí 

Ayuntamiento de 
Arteaga, Michoacán 

10 de 
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guardan los presentes 
autos, se advierte que ha trascurrido en exceso el 
término concedido a la parte actora para que cum-
pliera con el requerimiento efectuado, sin que lo 
hubiera hecho, en tal virtud se le tiene por no inter-
poniendo  las acciones intentadas; téngasele por no 
presentada la demanda. 
Notifíquese personalmente al actor. 

JA-0201/2008-I Rosa María Reyes 
Medina 

Ayuntamiento de 
Morelia, Michoacán y 

otra 

10 de 
 noviembre de 

2009 

Vista la certificación que antecede y dada cuenta 
con el estado procesal que guarda el presente jui-
cio, se advierte que el actor no recurrió dentro del 
término que le concede el artículo 299 del Código 
de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán, 
el proveído de fecha 1° primero de octubre de 2008 
dos mil ocho, en consecuencia, procede declarar 
que ha quedado firme el acuerdo referido,  por lo 
que se ordena remitir a la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal el presente expediente 
para su archivo definitivo como asunto concluido, 
haciéndose las anotaciones pertinentes en el Libro 
de Gobierno de esta Ponencia. 
Cúmplase.- 

JA-0288/2009-I Raúl Piñón  
Vargas 

Ayuntamiento de 
Morelia, Michoacán y 

otras 

10 de  
noviembre de 

2009 

Esta Ponencia procede al avocamiento de la de-
manda planteada, en consecuencia, regístrese en el 
Libro de Gobierno de esta Instructora el expediente 
JA-288/2009-I, formado con motivo de la demanda 
promovida por Raúl Piñón Vargas, por su propio 
derecho, parte actora en el presente juicio y en aten-
ción a los documentos que agrega se le reconoce tal 
carácter; dadas las acciones que intenta SE ADMITE 
LA PRESENTE DEMANDA EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINISTRATIVA; en consecuencia, con sus co-
pias simples y anexos, córrase traslado y EMPLÁ-
CESE en los términos de Ley a las autoridades se-
ñaladas como demandadas: Tesorero Municipal, 
Director de Ingresos, Notificador y Área de eje-
cución y cobro coactivo, todos del Ayuntamiento 
de Morelia, Michoacán; Ahora bien, por lo que 
refiere a la autoridad que el actor aduce como de-
mandada,  H. Ayuntamiento Constitucional de 
Morelia, se requiere a la parte actora para que en el 
término de 3 tres días para que precise los actos y 
resoluciones definitivas o las omisiones que de ma-
nera directa les imputa, así como los conceptos de 
violación que estime se surtan de dichas conductas; 
Por otra parte, de las probanzas ofrecidas por el 
actor SE ADMITEN LAS PRUEBAS descritas en el 
presente acuerdo; Por otra parte, respecto a la prue-
ba de INSPECCIÓN OCULAR ofertada por el actor; 
dígasele al accionante que se acordará lo conducen-
te respecto de la admisión de tal medio de convic-
ción una vez que se haya contestado la demanda, o 
bien, haya fenecido el término concedido para hacer-
lo; Por otra parte SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL solicitada por el impetrante.  
Notifíquese personalmente. 
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JA-0234/2009-I Felipe Rodríguez 
García 

Secretario de Desa-
rrollo Económico de 
Michoacán y otras 

10 de  
noviembre de 

2009 

Vista la certificación secretarial que antecede y el 
escrito de cuenta, téngase a Isidoro Ruíz Argáiz 
Secretario de Desarrollo Económico de Micho-
acán cumpliendo en tiempo a lo solicitado en pro-
veído de fecha 6 seis de octubre de 2009 dos mil 
nueve, en consecuencia, se le admite la probanza 
consistente en la Inspección Judicial; Siendo ne-
cesario precisar que no se admite dicha inspección 
respecto de lo referido en el punto número 2 inciso b; 
Fijándose para el desarrollo de la diligencia las 11:00 
once horas del día 18 dieciocho de noviembre de 
2009 dos mil nueve, previa citación de las partes; 
Por último, y vista la certificación que antecede se 
desprende que el término concedido a las codeman-
dadas para que igualmente cumplieran con el reque-
rimiento de fecha 6 seis de octubre del 2009 dos mil 
nueve, relativo a la prueba de inspección judicial 
ofertada, les feneció sin que lo hubieren hecho; 
en consecuencia, se les hace efectivo el apercibi-
miento decretado en el citado proveído y se les tiene 
por no ofrecida dicha probanza. 
Notifíquese personalmente. 
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FECHA DE 
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ACUERDO 

JA-0162/2009-I Ma. Luisa Herrera 
Sánchez 

Presidente Municipal 
de Uruapan, 

 Michoacán y otra 

11 de 
 noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 
señalada, se acuerda poner los autos del  presente 
juicio en estado de resolución. 
 
Cúmplase. 

JA-0075/2009-I María Estela  
Mercado Villegas 

Coordinador General 
de la COCOTRA y 

otra 

11 de 
 noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 
señalada, se acuerda poner los autos del  presente 
juicio en estado de resolución. 
 
Cúmplase. 

JA-0195/2009-I Margarita Herrera 
Sánchez 

Presidente Municipal 
de Uruapan, 

 Michoacán y otra 

11 de 
 noviembre de 

2009 

Vista la certificación secretarial de cuenta y el escri-
to de la parte actora, se le tiene en tiempo en los 
términos de su libelo AMPLIANDO LA DEMANDA; 
emplácese al Presidente Municipal y Tesorero, 
ambos de Uruapan, Michoacán. A efecto de que 
den contestación a la ampliación de la demanda; se 
le tiene al actor ofreciendo las probanzas que le 
fueron admitidas mediante acuerdo de 9 nueve de 
julio de 2009 dos mil nueve. 
Notifíquese personalmente. 

JA-R-0029/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

Titular del Poder 
Ejecutivo de  
Estado de  

Michoacán y otros 

11 de  
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, con fundamento en el artícu-
lo  301 del Código de Justicia Administrativa del 
Estado de  Michoacán de Ocampo, se determina que 
lo procedente es poner los autos en estado de elabo-
ración del proyecto de resolución; Infórmese lo ante-
rior a la Presidencia de este Tribunal para efecto de 
que turne a quien corresponda el presente cuaderno 
para que se elabore el proyecto de sentencia para su 
discusión y en su caso aprobación por el Pleno de 
este Tribunal. 
Cúmplase.  

JA-R-0030/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

Titular del Poder 
Ejecutivo de  
Estado de  

Michoacán y otros 

11 de  
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, con fundamento en el artícu-
lo  301 del Código de Justicia Administrativa del 
Estado de  Michoacán de Ocampo, se determina que 
lo procedente es poner los autos en estado de elabo-
ración del proyecto de resolución; Infórmese lo ante-
rior a la Presidencia de este Tribunal para efecto de 
que turne a quien corresponda el presente cuaderno 
para que se elabore el proyecto de sentencia para su 
discusión y en su caso aprobación por el Pleno de 
este Tribunal. 
Cúmplase.  

JA-R-0031/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

Titular del Poder 
Ejecutivo de  
Estado de  

Michoacán y otros 

11 de  
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, con fundamento en el artícu-
lo  301 del Código de Justicia Administrativa del 
Estado de  Michoacán de Ocampo, se determina que 
lo procedente es poner los autos en estado de elabo-
ración del proyecto de resolución; Infórmese lo ante-
rior a la Presidencia de este Tribunal para efecto de 
que turne a quien corresponda el presente cuaderno 
para que se elabore el proyecto de sentencia para su 
discusión y en su caso aprobación por el Pleno de 
este Tribunal. 
Cúmplase.  
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JA-R-0032/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

Titular del Poder 
Ejecutivo de  
Estado de  

Michoacán y otros 

11 de  
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, con fundamento en el artícu-
lo  301 del Código de Justicia Administrativa del 
Estado de  Michoacán de Ocampo, se determina que 
lo procedente es poner los autos en estado de elabo-
ración del proyecto de resolución; Infórmese lo ante-
rior a la Presidencia de este Tribunal para efecto de 
que turne a quien corresponda el presente cuaderno 
para que se elabore el proyecto de sentencia para su 
discusión y en su caso aprobación por el Pleno de 
este Tribunal. 
Cúmplase.  

JA-R-0033/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

Titular del Poder 
Ejecutivo de  
Estado de  

Michoacán y otros 

11 de  
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, con fundamento en el artícu-
lo  301 del Código de Justicia Administrativa del 
Estado de  Michoacán de Ocampo, se determina que 
lo procedente es poner los autos en estado de elabo-
ración del proyecto de resolución; Infórmese lo ante-
rior a la Presidencia de este Tribunal para efecto de 
que turne a quien corresponda el presente cuaderno 
para que se elabore el proyecto de sentencia para su 
discusión y en su caso aprobación por el Pleno de 
este Tribunal. 
Cúmplase.  

JA-R-0035/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

Titular del Poder 
Ejecutivo de  
Estado de  

Michoacán y otros 

11 de  
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, con fundamento en el artícu-
lo  301 del Código de Justicia Administrativa del 
Estado de  Michoacán de Ocampo, se determina que 
lo procedente es poner los autos en estado de elabo-
ración del proyecto de resolución; Infórmese lo ante-
rior a la Presidencia de este Tribunal para efecto de 
que turne a quien corresponda el presente cuaderno 
para que se elabore el proyecto de sentencia para su 
discusión y en su caso aprobación por el Pleno de 
este Tribunal. 
Cúmplase.  

JA-0072/2008-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

Titular del Poder 
Ejecutivo de  
Estado de  

Michoacán y otros 

11 de  
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guarda el cuaderno 
incidental formado dentro del juicio administrativo 
JA-0072/2008-I; y por los argumentos vertidos en el 
presente acuerdo; admítase a trámite el citado inci-
dente, córrase traslado a las partes para que mani-
fiesten lo que a su interés convenga. 
 Notifíquese personalmente. 

JA-0075/2008-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

Titular del Poder 
Ejecutivo de  
Estado de  

Michoacán y otros 

11 de  
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guarda el cuaderno 
incidental formado dentro del juicio administrativo 
JA-0075/2008-I; y por los argumentos vertidos en el 
presente acuerdo; admítase a trámite el citado inci-
dente, córrase traslado a las partes para que mani-
fiesten lo que a su interés convenga. 
 Notifíquese personalmente. 

JA-0267/2008-I Fernando Cano 
Amezcua 

Tesorería  Municipal 
de Morelia,  
Michoacán 

11 de  
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guarda el presente 
juicio JA-0267/2008-I dentro del cual fue sobreseído 
el proceso respecto de la Tesorería Municipal del H. 
Ayuntamiento de Morelia; y toda vez que la resolu-
ción de Sala de 27 veintisiete de agosto de 2009 dos 
mil nueve, se declaró la nulidad lisa y llana del oficio 
0770/08; por los argumentos vertidos en el presente 
acuerdo esta Instructora decreta el sobreseimiento 
del presente juicio; 
Notifíquese personalmente. 
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JA-0063/2009-I NUPECA S.A. de 
C.V. 

Procuraduría de 
Protección al  

Ambiente del Estado 
de Michoacán 

11 de  
noviembre de 

2009 

Vista la resolución de Sala de 13 trece de agosto de 
2009 dos mil nueve, dictada dentro del Recurso de 
Reconsideración número JA-R-021/2009-III y el 
escrito de cuenta y anexos, mediante el cual Cynthia 
Teresa Morales Ramírez representante de la actora 
“NUPECA”, S.A. DE C.V., desahoga la vista a la 
sentencia de mérito, cubiertos que han sido los re-
quisitos de procedencia de la admisión de la deman-
da; por tanto, SE ADMITE EN LA VÍA ORDINARIA 
ADMINISTRATIVA la demanda planteada y en con-
secuencia, con sus copias simples y anexos, córrase 
traslado y EMPLÁCESE en los términos de Ley al 
Titular de la Procuraduría de Protección al Am-
biente del Estado de Michoacán; Por otra parte, 
SE ADMITEN las pruebas documentales ofrecidas 
por la actora descritas en el presente acuerdo; Por 
otra parte, no se admite el medio de convicción 
referido en el presente proveído. 
Notifíquese personalmente.  

JA-0291/2009-I Obed Núñez 
Hernández 

Auditoría Superior de 
Michoacán y otras 

autoridades 

11 de  
noviembre de 

2009 

Esta Ponencia procede al avocamiento de la de-
manda planteada, en consecuencia, regístrese en el 
libro de gobierno de esta Instructora, el expediente 
JA-0291/2009-I formado con  motivo de la demanda 
y documentos anexos, promovida por Obed Núñez 
Hernández por su propio derecho; una vez realizado 
un estudio del escrito de demanda, se advierte oscu-
ridad en el mismo, omitiendo determinados requisi-
tos que al efecto señala el artículo 230 del código de 
la materia; por lo que SE LE REQUIERE para que 
complete lo precisado en el presente acuerdo y 
subsane su demanda de acuerdo a las reglas esta-
blecidas para el proceso administrativo, bajo aperci-
bimiento que de ser omiso al anterior requerimiento, 
o bien, éste no se cumpla en sus términos, se admi-
tirá la demanda en los términos planteados. 
Notifíquese personalmente. 
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DEMANDADO 

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

JA-0081/2008-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

Titular del Poder 
Ejecutivo de  
Estado de  

Michoacán y otros 

12 de  
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guarda el cuaderno 
incidental formado dentro del juicio administrativo 
JA-0081/2008-I; y por los argumentos vertidos en el 
presente acuerdo; admítanse a trámite los inciden-
tes de previo y especial pronunciamiento, sobre 
falta de personalidad de los actores, interpuesto 
por las autoridades demandadas y el tercero intere-
sado, de los cuales se ordena la acumulación; córra-
se traslado a las partes para que manifiesten lo que 
a su interés convenga; 
 Notifíquese personalmente. 

JA-0084/2009-I Jaime Bárbara 
Martínez 

Director General de 
Tránsito y Vialidad 

Municipal y otra 

12 de 
 noviembre de 

2009 

Visto el escrito de cuenta signado por Jaime Bárbara 
Martínez parte actora dentro del juicio en que se 
actúa; se le tiene desahogando la vista ordenada, 
desistiéndose de la demanda planteada y autorizan-
do a Javier Pérez Santamaría en términos del primer 
párrafo del artículo 198 del Código, así como para 
que ratifique dicho desistimiento  ante esta Instructo-
ra. 
Cúmplase. 

JA-0153/2009-I 
María del Refugio 
Arias García y/o 
Ma. Del Refugio 

Arias García 

Presidente Municipal 
de Uruapan, 

 Michoacán y otra 

12 de 
 noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 
señalada, se acuerda poner los autos del  presente 
juicio en estado de resolución. 
 
Cúmplase. 

JA-0285/2008-I Mayra Alejandra 
Ramírez Rangel 

Directora general del 
Comité de Adquisi-
ciones del Poder 

Ejecutivo del Estado 
y otras 

12 de 
 noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 
señalada, se acuerda poner los autos del  presente 
juicio en estado de resolución. 
 
Cúmplase. 

JA-R-0029/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

 
12 de  

noviembre de 
2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, se ponen los autos en esta-
do de resolución 
Cúmplase. 

JA-R-0030/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

 
12 de  

noviembre de 
2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, se ponen los autos en esta-
do de resolución 
Cúmplase. 

JA-R-0031/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

 
12 de  

noviembre de 
2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, se ponen los autos en esta-
do de resolución 
Cúmplase. 

JA-R-0032/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

 
12 de  

noviembre de 
2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, se ponen los autos en esta-
do de resolución 
Cúmplase. 

JA-R-0033/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

 
12 de  

noviembre de 
2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, se ponen los autos en esta-
do de resolución 
Cúmplase. 

JA-R-0035/2009-I 

Juan 
 Nepomuceno 

Cano Tovar y/o 
Juan N. Cano 
Tovar y otros 

 
12 de  

noviembre de 
2009 

Visto el estado procesal que guarda el recurso en 
que se actúa y dado que a la fecha se encuentra 
debidamente integrado, se ponen los autos en esta-
do de resolución 
Cúmplase. 
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LISTA DE ACUERDOS DE TRECE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE 
 

 Hoja No. 2

 

 
 
 
 
 
 

JA-0168/2008-I 
Petreo Construc-

ciones S.A. de 
C.V. 

 
12 de 

 noviembre de 
2009 

Por recibido el escrito de cuenta y toda vez que el 
original del expediente JA-168/2008-I fue enviado al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrati-
va y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, con 
motivo del Amparo promovido por la parte actora 
resérvese de proveer sobre la promoción de mérito 
una vez sea remitido a esta Instructora el citado 
expediente. 
Notifíquese al Promovente-. 

JA-0168/2008-I 
Petreo Construc-

ciones S.A. de 
C.V. 

 
12 de 

 noviembre de 
2009 

Por recibido el escrito de cuenta y toda vez que el 
original del expediente JA-168/2008-I fue enviado al 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrati-
va y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, con 
motivo del Amparo promovido por la parte actora 
resérvese de proveer sobre la promoción de mérito 
una vez sea remitido a esta Instructora el citado 
expediente. 
Notifíquese al Promovente-. 

JA-0270/2008-I 
JA-R-002/2009-III 

Carlos Fernando 
Aguilar Beltrán  

12 de 
 noviembre de 

2009 

Dentro del cuadernillo de Amparo formado con moti-
vo del juicio de garantías número 257/2009  promo-
vido por el C. Carlos Fernando Aguilar Beltrán y 
otros, parte actora dentro del Juicio Administrativo 
JA-0270/2008-I y recurrente en el Recurso de Re-
consideración JA-R-002/2009-III, téngase por recibi-
do el oficio mediante el cual el Coordinador de Asun-
tos Jurídicos  de este Tribunal, remite constancias 
relativas al informe que la Presidente de la Sala de 
este órgano jurisdiccional dio a los Magistrados del 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrati-
va y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, refirien-
do que se encuentra en vías de cumplimentación la 
ejecutoria de amparo dictada por el citado tribunal 
colegiado.  
Cúmplase. 

JA-0291/2009-I Obed Núñez 
Hernández 

Auditoría Superior de 
Michoacán y otras 

autoridades 

12 de  
noviembre de 

2009 

Esta Ponencia procede al avocamiento de la de-
manda planteada, en consecuencia, regístrese en el 
libro de gobierno de esta Instructora, el expediente 
JA-0291/2009-I formado con  motivo de la demanda 
y documentos anexos, promovida por Obed Núñez 
Hernández por su propio derecho; una vez realizado 
un estudio del escrito de demanda, se advierte oscu-
ridad en el mismo, omitiendo determinados requisi-
tos que al efecto señala el artículo 230 del código de 
la materia; por lo que SE LE REQUIERE para que 
complete lo precisado en el presente acuerdo y 
subsane su demanda de acuerdo a las reglas esta-
blecidas para el proceso administrativo, bajo aperci-
bimiento que de ser omiso al anterior requerimiento, 
o bien, éste no se cumpla en sus términos, se admi-
tirá la demanda en los términos planteados. 
Notifíquese personalmente. 

JA-0231/2009-I Abelardo Alvara-
do Ramírez 

 Presidente 
 Municipal de  
Lagunillas,  

Michoacán y otras 

12 de  
noviembre de 

2009 

Téngase por recibido los acuses mediante los cuales 
se emplaza  a las autoridades demandadas Presi-
dente, Síndico y Ayuntamiento, todos del municipio 
de Lagunillas, Michoacán; por otra parte visto el 
estado procesal que guarda el expediente en que se 
actúa y toda vez que mediante auto de fecha 26 
veintiséis de agosto de 2009 dos mil nueve, se plan-
teo la acumulación del expediente JA-231/20009-I al 
JA-0214/2009-II sustanciado en la Segunda Ponen-
cia de este Tribunal;  por tanta y a efecto de que 
dicha ponencia cuente con elementos suficientes 
para resolver el incidente de acumulación admitido 
por su parte, remítase el expediente para que deter-
mine lo conducente; 
Notifíquese personalmente.- 
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LISTA DE ACUERDOS DE DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE 
 

 Hoja No. 1

 
 

 
NÚMERO 

 NOMBRE  
DEL ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO 

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

JA-0180/2009-I Roberto Zúñiga 
Gómez 

Presidente Munici-
pal de Uruapan, 
Michoacán y otra 

autoridad 
 

13 de  
noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo  la audiencia de pruebas y ale-
gatos, se acuerda poner los autos en estado de 
resolución. 
 
Cúmplase. 

JA-0237/2009-I Maura Guerrero 
Quezada 

Secretario del 
Ayuntamiento de 
Morelia, Micho-

acán  y otras auto-
ridades 

 

13 de  
noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo  la audiencia de pruebas y ale-
gatos, se acuerda poner los autos en estado de 
resolución. 
 
Cúmplase. 
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NÚMERO 

 NOMBRE  
DEL ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO 

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

JA-0219/2009-I Margarita Sal-
gado Chávez 

Presidente Munici-
pal de Morelia, 

Michoacán y otras 
autoridades 

 

17 de  
noviembre de 

2009 

Se tiene al Director General de Tránsito y Viali-
dad Municipal de Morelia, Michoacán informan-
do que  la codemandada Alberto Macario Men-
doza Alvarado concluyó la comisión que des-
empeñaba en tal dependencia, consecuente-
mente, se decreta el sobreseimiento del pre-
sente juicio únicamente por lo que respecta 
al agente de tránsito, subsistiendo el proceso 
administrativo respecto del titular de la Depen-
dencia en la que se encontraba subordinado 
dicho agente 
 
Notifíquese personalmente. 

JA-0141/2009-I Héctor Arias 
Reyes 

Presidente Munici-
pal de Uruapan, 
Michoacán y otra 

autoridad 
 

17 de  
noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo  la audiencia de pruebas y ale-
gatos, se acuerda poner los autos en estado de 
resolución. 
 
Cúmplase. 

JA-0270/2009-I Casandra López 
Cizniega 

Procuraduría Ge-
neral de Justicia 
en el Estado y 

otras autoridades 

17 de  
noviembre de 

2009 

Téngase a la parte actora cumpliendo en 
tiempo y legal forma al requerimiento reali-
zado, consecuentemente desistiéndose lisa y 
llanamente en su perjuicio de la demanda 
planteada, se sobresee el presente juicio y se 
ordena su archivo definitivo. 
 
Notifíquese personalmente. 

JA-R-00442009-I 
JA-0241/2009-II 

Fernando Espi-
noza Avalos  

17 de  
noviembre de 

2009 

Se admite a trámite el Recurso de Reconside-
ración planteado por la parte actora en el juicio 
de origen en contra del proveído de 21 de oc-
tubre de la presente anualidad, se ordena co-
rrer traslado a las partes a efecto de que dentro 
de tres días expongan lo que a su derecho 
convenga. 
 
Notifíquese personalmente. 

JA-0009/2009-I Roberto Rangel 
Santiago 

Ayuntamiento de 
Uruapan, Micho-

acán y otra autori-
dad 

 

17 de  
noviembre de 

2009 

Téngasele al autorizado de la parte demandada 
cumplimentando el requerimiento formulado, 
por haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en oficio de mérito. 
 
Cúmplase. 

JA-0213/2009-I 

 
María Vanessa 
García Contreras 

 

Director General 
de Tránsito y Viali-

dad Municipal y 
otra autoridad 

17 de  
noviembre de 

2009 

Se tiene por recibido el oficio que remite el 
Magistrado de la Segunda Ponencia de este 
Tribunal mediante el cual informa que en pro-
veído de 6 de noviembre de 2009, desechó los 
recurso de reconsideración acumulados JA-R-
0039/2009-II Y JA-R-0040/2009-II interpuestos 
por el Director General de Tránsito y Vialidad 
Municipal y el Agente de Tránsito Héctor Ama-
dor Gómez. 
 
Cúmplase. 

JA-0255/2009-I 

 
Arturo Moreno 

Salinas 
 

Coordinación de 
Contraloría de 

Gobierno del Es-
tado de Michoacán

17 de  
noviembre de 

2009 

Cítese a las partes a la audiencia de ley, la que 
tendrá verificativo a las 14:00 catorce horas 
del día 2 dos de diciembre de 2009 dos mil 
nueve. 
 
Notifíquese personalmente. 

JA-0144/2009-I Víctor Zúñiga 
Herrera 

Presidente Munici-
pal de Uruapan, 
Michoacán y otra 

autoridad 
 

17 de  
noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo  la audiencia de pruebas y ale-
gatos, se acuerda poner los autos en estado de 
resolución. 
 
Cúmplase. 
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JA-0282/2009-I 
María de Jesús 

Montejano 
Ramírez 

Presidente Munici-
pal de Morelia, 

Michoacán y otras 
autoridades 

 

17 de  
noviembre de 

2009 

Téngasele al Director General de Tránsito y 
Vialidad Municipal de Morelia, Michoacán,  
agregando acuerdo administrativo, mediante el 
cual se ordena la devolución de la placa de 
circulación, por tanto se le tiene dando cumpli-
miento a la medida cautelar concedida. 
 
Cúmplase. 

JA-0234/2009-I Felipe Rodrí-
guez García 

Secretario de De-
sarrollo Economico 

de Michoacán y 
otras autoridades 

 
 

17 de  
noviembre de 

2009 

Téngase a Alfredo Ramírez Bedolla en suplen-
cia del Secretario de Desarrollo Económico, 
Directora de Abasto y Comercio y a la Coordi-
nadora del Programa de Lucha contra la Ca-
restía de la Dirección de Abasto y Comercio 
Popular, dando respuesta al requerimiento de 
nueve de noviembre del presente año, en con-
secuencia, se tiene a Libero Madrigal Flores 
Titular de la Consejería Jurídica del Poder 
Ejecutivo del Estado como representante 
legal de las mismas, y como autorizada en 
términos del primer párrafo del artículo 198 del 
Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán a Miriam Lilian Martínez Gonzá-
lez. 
 
Cúmplase. 
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 Hoja No. 1

 
 

 
NÚMERO 

 NOMBRE  
DEL ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO 

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

JA-0231/2009-I Abelardo Alva-
rado Ramírez 

Presidente Munici-
pal de Lagunillas, 
Michoacán y otras 

autoridades 

18 de  
noviembre de 

2009 

Remítase a la Segunda Ponencia de este Tri-
bunal el escrito y anexos de quienes se osten-
tan como Presidente y Sindico del Ayuntamien-
to del Municipio de Lagunillas, Michoacán, 
quienes comparecen a contestar la demanda, 
en virtud de que se ordeno la remisión del ex-
pediente JA-0231/2009-I para la debida sus-
tanciación del incidente de acumulación a la 
misma. 
 
Notifíquese personalmente. 

JA-0276/2009-I 
Promo Medios 
Comunicación 

S.A. de C.V. 

Secretario de De-
sarrollo Urbano y 
Medio Ambiente 
del Ayuntamiento 
de Morelia, Micho-
acán y otra autori-

dad 
 

18 de  
noviembre de 

2009 

Téngasele por no presentada la demanda 
intentada por la parte actora Promo Medios 
S.A. de C.V. en virtud de que no dio cumpli-
miento al requerimiento efectuado.  
 
 
 
Notifíquese personalmente al actor. 

JA-0264/2008-I 
Evaluaciones y 
Monitoreo de 

Contaminantes 
S.A. de C.V. 

Secretaría 
 de Urbanismo y 
Medio Ambiente 
del Gobierno del 
Estado de Micho-

acán 

18 de  
noviembre de 

2009 

Se declara que ha causado ejecutoria la 
sentencia de 19 diecinueve de marzo de 2009, 
consecuentemente notifíquese a la autoridad 
demandada para que dentro del término de 
diez días cumpla con la referida sentencia. 
 
 
 
Notifíquese personalmente a las partes. 

JA-0288/2008-I José Zeferino 
Miranda Espino  

Coordinador Ge-
neral de la Comi-

sión Coordinadora 
del Transporte 

Público de Micho-
acán 

 

18 de  
noviembre de 

2009 

Se declara que ha causado ejecutoria la 
sentencia de 15 quince de mayo de 2009, con-
secuentemente notifíquese a la autoridad de-
mandada para que dentro del término de diez 
días cumpla con la referida sentencia. 
 
 
 
Notifíquese personalmente a las partes. 
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NÚMERO 

 NOMBRE  
DEL ACTOR 

NOMBRE DEL 
DEMANDADO 

FECHA DE 
ACUERDO

 

 
ACUERDO 

JA-0150/2009-I Carlos Maldonado 
Figueroa 

Presidente Municipal 
de Uruapan, 

 Michoacán y otra 

19 de 
 noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 
señalada, se acuerda poner los autos del  presente 
juicio en estado de resolución. 
 
Cúmplase. 

JA-0156/2009-I Rafael Maldonado 
Piña 

Presidente Municipal 
de Uruapan, 

 Michoacán y otra 

19 de 
 noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 
señalada, se acuerda poner los autos del  presente 
juicio en estado de resolución. 
 
Cúmplase. 

Cuaderno  
incidental  

JA-0249/2009-I 

Incidentista:  
Director General de 
Tránsito y Vialidad 

Municipal y otra 
autoridad 

 
19 de 

 noviembre de 
2009 

Se llevo a cabo la audiencia incidental de pruebas y 
alegatos señalada, se acuerda poner los autos del  
presente incidente en estado de resolución. 
 
Cúmplase. 

JA-0087/2009-I Pedro Hernández 
Dicentiz 

Secretario de  
Finanzas y  

Administración del 
Estado y otra 

19 de  
noviembre de 

2009 

Téngase por recibido oficio mediante el cual se remi-
te el expediente de cuenta, con resolución de Sala; 
téngase por recibido el mismo; se ordena a la Actua-
ria adscrita a esta Ponencia Notifique a las partes la 
resolución de mérito. 
 Cúmplase. 

JA-0090/2009-I Salvador Arenas 
Monter 

Secretario de  
Finanzas y  

Administración del 
Estado y otra 

19 de  
noviembre de 

2009 

Téngase por recibido oficio mediante el cual se remi-
te el expediente de cuenta, con resolución de Sala; 
téngase por recibido el mismo; se ordena a la Actua-
ria adscrita a esta Ponencia Notifique a las partes la 
resolución de mérito. 
 Cúmplase. 

JA-0096/2009-I Odilón Gaviña 
Gámez 

Secretario de  
Finanzas y  

Administración del 
Estado y otra 

19 de  
noviembre de 

2009 

Téngase por recibido oficio mediante el cual se remi-
te el expediente de cuenta, con resolución de Sala; 
téngase por recibido el mismo; se ordena a la Actua-
ria adscrita a esta Ponencia Notifique a las partes la 
resolución de mérito. 
 Cúmplase. 

JA-0099/2009-I Ángela Reyes 
Secretario de  
Finanzas y  

Administración del 
Estado y otra 

19 de  
noviembre de 

2009 

Téngase por recibido oficio mediante el cual se remi-
te el expediente de cuenta, con resolución de Sala; 
téngase por recibido el mismo; se ordena a la Actua-
ria adscrita a esta Ponencia Notifique a las partes la 
resolución de mérito. 
 Cúmplase. 

JA-0108/2009-I Víctor Zúñiga 
Herrera 

Secretario de  
Finanzas y  

Administración del 
Estado y otra 

19 de  
noviembre de 

2009 

Téngase por recibido oficio mediante el cual se remi-
te el expediente de cuenta, con resolución de Sala; 
téngase por recibido el mismo; se ordena a la Actua-
ria adscrita a esta Ponencia Notifique a las partes la 
resolución de mérito. 
 Cúmplase. 

JA-0285/2009-I Pablo Esquivel 
Miranda OOAPAS y otras 

19 de  
noviembre de 

2009 

Téngase a la parte actora dando respuesta en tiem-
po al requerimiento efectuado y dadas las manifes-
taciones y escrito de cuenta, se hace efectivo el 
apercibimiento y se le tiene por no ejercitando la 
nulidad de la negativa ficta en contra del Secretario 
de Obras Públicas; ahora bien por lo que respecta a 
lasa manifestaciones a cumplir diverso requerimiento 
efectuado, se advierte que no precisa los actos y 
resoluciones definitivas o las omisiones que le impu-
ta a las autoridades señaladas como demandadas 
por lo que se le tiene por  no interpuesta la de-
manda en contra del Presidente Municipal y 
Ayuntamiento Constitucional ambos de Morelia, 
Michoacán.  
Notifíquese personalmente. 
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JA-0288/2009-I Raúl Piñón 
 Vargas 

Tesorero Municipal y 
otras 

19 de  
noviembre de 

2009 

Visto el escrito de cuenta y en atención a las mani-
festaciones del actor tendentes a cumplir el requeri-
miento efectuado en proveído de fecha 10 diez de 
noviembre del presente año, se tiene que no precisó 
los actos y resoluciones definitivas o las omisiones 
que de manera directa le imputa al H. Ayuntamiento 
Constitucional de Morelia, Michoacán, por tanto, al 
no cumplir en sus términos el requerimiento realiza-
do, se hace efectivo el apercibimiento  señalado en 
el proveído de mérito y se le tiene por no interpues-
ta la demanda en contra del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Morelia, Michoacán.  
Notifíquese personalmente a la parte actora. 

JA-0228/2009-I David Rubio 
 Voirol 

Titular de la  
Secretaria de  
Finanzas y  

Administración del 
Estado  

19 de  
noviembre de 

2009 

Visto el estado procesal que guardan los autos del 
presente juicio y dado que la sentencia de fecha 27 
veintisiete de noviembre de 2008 dos mil ocho, 
dictada por  la Sala de este Tribunal no fue impug-
nada; SE DECLARA QUE LA MISMA HA CAUSA-
DO EJECUTORIA; en consecuencia, se ordena 
remitir a la Secretaría General de Acuerdos de este 
Tribunal el presente expediente para su archivo 
definitivo. 
Notifíquese personalmente a las partes.- 
 

JA-0195/2009-I Abacu Luna 
 Montes y otro 

Auditoria Superior de 
Michoacán y otras.  

19 de  
noviembre de 

2009 

Visto el escrito signado por Verónica Esther Mendo-
za Torres, en cuanto  Auditora Superior de Micho-
acán, autoridad demandada en el juicio en que se 
actúa, mediante el cual pretende dar cumplimiento a 
la sentencia dictada con fecha 15 quince de mayo 
de 2009 dos mil nueve, téngasele por hechas las 
manifestaciones que refiere en el escrito de cuenta; 
Dese vista con el escrito de cuenta y anexos a la 
parte actora para que manifieste lo que a sus inter-
eses convenga; Reservándose esta instructora de 
proveer respecto del citado cumplimiento, una vez el 
actor desahogue la vista o fenezca el término con-
cedido para ello.  
Notifíquese personalmente. 
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JA-0297/2009-I Javier Pérez San-
tamaría 

Dirección General de 
Tránsito y Vialidad 

Municipal de Morelia, 
Michoacán y otra 

autoridad 
 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Se admite a tramite la demanda planteada, las pro-
banzas señaladas en el presente proveído, es pro-
cedente otorgar la medida cautelar solicitada sin 
garantía, notifíquese personalmente a las autorida-
des a fin de que surta efectos de inmediato la medi-
da cautelar otorgada, informando a esta instructora 
del cumplimiento a lo ordenado. 
 
Notifíquese personalmente. 

JA-0048/2009-I 
Rodrigo Alejan-
dro Verduzco 

Ávila 

Presidente Municipal 
de los Reyes, Mi-
choacán y otras 

autoridades 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Se tiene a Leonardo Chávez Chávez  apoderado  
legal de la parte actora por no ampliando la de-
manda presentada y en consecuencia por no ad-
mitidos los medios de convicción ofrecidos en tal 
escrito; cítese a la partes a la audiencia de ley, la 
que tendrá verificativo a las diez horas del siete de 
enero de dos mil diez, debiendo comparecer perso-
nalmente la parte actora para el desahogo de la 
prueba confesional ofrecida por las autoridades 
demandadas, bajo apercibimiento que no de 
hacerlo, se le tendrá por confeso. 
 
Notifíquese personalmente a las partes. 

JA-0069/2008-I 
Incidentistas: 

Titular del Poder 
Ejecutivo del 

Estado y otros 
 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Fórmese cuaderno de reconsideración JA-R-
0047/2009-II, remítase testimonio del cuaderno inci-
dental a la Secretaria General de Acuerdos para su 
debida sustanciación, por obrar glosado dentro de 
este el auto recurrido por la actora de fecha nueve 
de noviembre de dos mil nueve, 
 
Cúmplase. 

JA-0068/2008-I 
Incidentistas: 

Titular del Poder 
Ejecutivo del 

Estado y otros 
 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Fórmese cuaderno de reconsideración JA-R-
0046/2009-II, remítase testimonio del cuaderno inci-
dental a la Secretaria General de Acuerdos para su 
debida sustanciación, por obrar glosado dentro de 
este el auto recurrido por la actora de fecha nueve 
de noviembre de dos mil nueve, 
 
Cúmplase. 

JA-0165/2009-I Angela Reyes 
Presidente Municipal 
de Uruapan, Micho-

acán y otra autoridad
 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos; 
se acuerda poner los autos del presente juicio en 
estado de resolución. 
 
 
Cúmplase. 

JA-0168/2009-I 
María del Pilar 
Ponce de León 

Cruz 

Presidente Municipal 
de Uruapan, Micho-

acán y otra autoridad
 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Se llevo a cabo la audiencia de pruebas y alegatos; 
se acuerda poner los autos del presente juicio en 
estado de resolución. 
 
 
Cúmplase. 

JA-0273/2009-I Florencio Ávila 
Ávila 

Ayuntamiento de 
Huaniqueo, Micho-
acán y otras autori-

dades 
 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Se declara firme el acuerdo de nueve de noviembre 
de dos mil nueve, a través del cual se sobreseyó el 
presente juicio, en virtud de que no fue impugnado 
dentro del término establecido, remítase a la Secre-
taria General de Acuerdos de este Tribunal para su 
archivo definitivo. 
 
Cúmplase. 

JA-0213/2009-I María Vanessa 
García Contreras 

Director General de 
Tránsito y Vialidad 

Municipal de Morelia, 
Michoacán y otras 

autoridades 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Se declara firme el acuerdo de nueve de noviembre 
de dos mil nueve, a través del cual se sobreseyó el 
presente juicio, en virtud de que no fue impugnado 
dentro del término establecido, remítase a la Secre-
taria General de Acuerdos de este Tribunal para su 
archivo definitivo. 
 
Cúmplase. 

JA-0216/2009-I Moisés de la Mora 
Murillo 

Ayuntamiento de 
Churumuco, MIcho-

acán 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Se ordena remitir a la Secretaria General de Acuer-
dos de este Tribunal para su archivo definitivo el 
presente expediente en virtud que se declaro firme 
el acuerdo que desecho la demanda intentada. 
 
Cúmplase. 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



 
 

PRIMERA PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
 

LISTA DE ACUERDOS DE VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE 
 

 Hoja No. 2

 
 

JA-0066/2009-I Martín Samaguey 
Cárdenas 

Presidente Municipal 
de Morelia, Micho-
acán y otras autori-

dades 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Se declara firme el acuerdo de diez de julio de dos 
mil nueve, a través del cual se sobreseyó el presente 
juicio, en virtud de que no fue impugnado dentro del 
término establecido, remítase a la Secretaria Gene-
ral de Acuerdos de este Tribunal para su archivo 
definitivo. 
 
Cúmplase. 

JA-0072/2009-I Panamco México 
S.A. de C.V. 

Tesorería  Municipal 
de Uruapan, Micho-
acán y otras autori-

dades 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Se declara firme el acuerdo de nueve de noviembre 
de dos mil nueve, a través del cual se sobreseyó el 
presente juicio, en virtud de que no fue impugnado 
dentro del término establecido, remítase a la Secre-
taria General de Acuerdos de este Tribunal para su 
archivo definitivo. 
 
Cúmplase. 

JA-0054/2009-I Silvia García Ro-
sas 

Ayuntamiento de 
Zamora, Michoacán 
y otras autoridades 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Se declara firme el acuerdo de dos de septiembre 
de dos mil nueve, a través del cual se sobreseyó el 
presente juicio, en virtud de que no fue impugnado 
dentro del término establecido, remítase a la Secre-
taria General de Acuerdos de este Tribunal para su 
archivo definitivo. 
 
Cúmplase. 

JA-0183/2009-I 
Incidentista 

Auditoria Supe-
rior de Michoacán 

 
20 de 

 noviembre de 
2009 

Se suspendió el desahogo de la audiencia incidental 
señalada en autos para reanudarse a las catorce 
horas del siete de enero de dos mil diez, hágase 
del conocimiento de las parte el presente acuer-
do mediante notificación personal. 
 
Cúmplase. 

JA-0036/2009-I Amalia Cristóbal 
Cuevas 

Organismo Operador 
de Agua Potable, 

Alcantarillado y Sa-
neamiento de More-

lia, Michoacán de 
Ocampo y otra 

20 de 
 noviembre de 

2009 

Téngasele a Víctor M. Gómez Delgado perito adscri-
to a la Dirección General de Servicios Periciales de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado, de-
signado en rebeldía para el desahogo de la prueba 
pericial contable adminiculada con los recibos de 
pago de dos mil cuatro al dos mil ocho ofertada 
por la parte actora. 
 
Cúmplase. 
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